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VISTO las presentes actuaciones por las cuales el Colegio de Médicos de la Provincia de 
Salta tramita la reforma del artículo 61, inciso 5 del Decreto n° 9114/65, y 
CONSIDERANDO: 
Que el artículo n° 58 del Decreto n° 9114/65 dispone que el Colegio de Médicos de la 
Provincia de Salta es el único organismo dentro del territorio de la Provincia que autoriza el 
uso del título de especialista y otorga certificaciones habilitantes a quienes considera con 
mérito para ejercer en condición de tal. Para obtener el certificado habilitante de la 
Especialidad se requiere estar inscripto en la matrícula, abonar los derechos 
correspondientes y someter los antecedentes del aspirante a consideración de un Tribunal 
de Especialistas (artículos 59 y 60, respectivamente, del decreto citado). 
Que el artículo 61 prevé que el Tribunal de especialidades emitirá resolución fundada sobre 
la base de uno o varios de los siguientes elementos de juicio: Título de médico especialista, 
expedido por Universidad Nacional o Privada reconocida oficialmente (inciso 1), Profesor 
universitario de la materia por concurso (inciso 2), Título de especialista otorgado por 
entidad científica nacional reconocida por el Colegio de Médicos de Salta (inciso 3), Título 
de especialista emitido por Colegio de Médicos o instituciones similares existentes en el 
ámbito nacional para estos fines, reconocidos por el Colegio de Médicos de Salta (inciso 4); 
Que el inciso 5 del mencionado artículo dispone que los profesionales que no reúnan las 
condiciones establecidas en los incisos anteriores y tengan una antigüedad de cinco (5) años 
en el ejercicio de la profesión, podrán obtener el título de Especialista sometiéndose a una 
evaluación ante el Tribunal "ad hoc" que designe el Colegio y que se reunirá por lo menos 
una vez al año; 
Que la Asamblea de Consejo de Distritos del Colegio de Médicos aprobó en fecha 28 de 
noviembre del año 2015 la modificación que se tramita, la cual consiste en incluir en la 
autorización a someterse a dicha evaluación a aquellos profesionales que hayan completado 
una Residencia Médica de cuatro (4) años de duración; Que entre las finalidades del 
Colegio de Médicos de Salta se encuentran la de velar y asegurar el correcto y regular 
ejercicio de la profesión, su eficaz desempeño en resguardo de la salud pública y promover 
ante los poderes públicos la sanción de leyes y reglamentos relacionados con el ejercicio 
profesional (artículo 1° y 3° de Decreto n° 327/63); 
Que el Programa Residencias Profesionales de la Dirección de Recursos Humanos del 
Ministerio de Salud Pública emite dictamen favorable, resaltando que la incorporación 
propuesta rige en otras jurisdicciones y resulta un reconocimiento del Sistema de 
Residencias Profesionales como el mejor sistema de capacitación profesional. Conforme lo 
dispone el artículo 28, inciso 12, de la Ley n° 7905 corresponde al Ministerio de Salud 
Pública entender en el control del ejercicio del poder de policía de las profesiones 
encuadradas en el arte de curar; 
Por ello, habiendo intervenido los órganos competentes en la materia, contando con 
dictamen favorable del Programa Asuntos Legales del Ministerio del rubro y en el marco 
de las normas citadas, 

javascript:void(0);


EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA 

 
Artículo 1°.- Modifíquese el artículo 61, inciso 5, del Decreto 9114/65, el que quedará 
redactado de la siguiente manera: 
Inciso 5: Los profesionales que tengan una antigüedad de cinco años en el ejercicio de la 
profesión o los profesionales que acrediten haber finalizado la residencia completa de 
cuatro (4) años de la especialidad y no reúnan las condiciones establecidas en los incisos 
anteriores, podrán obtener el título de especialistas sometiéndose a una evaluación ante el 
Tribunal Ad Hoc que designe el Colegio de Médicos de la Provincia de Salta el que se 
reunirá por lo menos una vez al año. 
Art. 2°.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Salud Pública y por el 
señor Secretario General de la Gobernación. 
Art. 3°.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese. 
Urtubey; Mascarello; Simón Padrós 
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